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1 PUBLICACION DE LA INVITACION A LOS SISTEMAS DE RAEE(WEB)

2 INVITACION POR CORREO ELECTRONICO A TODOS LOS SISTEMAS DE MANEJO RAEE

3 PRESENTACION DE SOLICITUD DE DONACION

4 CALIFICACION DE LAS SOLICITUDES DE DONACION RECIBIDAS

5 SELECCIÓN DEL DONATARIO 

6 SORTEO PARA ELEGIR SISTEMA RAEE*

7 ELABORACION DE INFORME TECNICO PARA LA DONACION

8 APROBACION DE LA DONACION

9 NOTIFICACION DE LA ENTREGA DE DONACION**

* Punto 6, Depende si hay mas de 02 sistemas RAEE
** Punto 9, depende de la emision de la Resolucion de Donacion
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VICTOR LARCO HERRERA 
AREA FUNCIONAL DE PATRIMONIO Y MARGESI DE BIENES 

 
FICHA DE DATOS INFORMATIVOS 
PROCESO DE DONACIÓN DE RAEE 

 
1. DATOS DE LA UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 
Responsable: Lic. Rafael Fortunato Oliden Sevillano. 
Cargo: Jefe del Área de Control Patrimonial. 
Área: Unidad Funcional de Control Patrimonial (AFCP u OCP) 
 
2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES (MESA DE PARTES) 
Los Sistemas de Manejo de RAEE interesados deberán presentar su solicitud de donación a través 
de los siguientes canales habilitados: 
Mesa de Partes Física: Av. Larco 204 Bs Aires, Víctor Larco- Trujillo, en el horario de 08:00 am – 
1:00pm y 2:00 PM – 5:00 pm. 
Mesa de Partes Digital: mesadepartes@munivictorlarco.gob.pe. 
Plazo Límite: Hasta el día 30 de diciembre del 2025. 
 
3. REGLAS PARA EL DESARROLLO DEL SORTEO 
En caso de exisƟr dos (02) o más postores aptos tras la calificación de la OCP, se procederá bajo 
las siguientes reglas: 
Fecha y Hora: Lunes 12 de enero de 2026, de 11:00 AM a 12:00 PM. 
Modalidad: Presencial en la oficina de OCP 
Veeduría: Se invitará formalmente al Sistema Nacional de Control (OCI). El sorteo se realizará 
válidamente con o sin la presencia del veedor o de los postores. 
CasuísƟca: 
Si califica solo un (01) Sistema, se le adjudica directamente. 
Si califican varios, el sorteo determinará al Donatario (Ganador) y hasta dos (02) accesitarios. 
Formalización: Los resultados se consignarán en acta, conforme al Anexo N° 02. 
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